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Serasctil» »«ttf Boletín;, 
que Sitie los miércoles y «a-

«o I» ¡ittftr'enln y li-
l>re>ii, tic Manuel Santmua-T: 
ria i 8 reales mensuales lle-
vado ú Us-csstts de losSei«)* 
res suscrito«?.' ¿pÉI i«* 

.: • ¡ f i , ..i 

En las provincias á 10 ra. 
al mes franco «Je porte. 

Las reclamación«*, «vi-
sos ó artículos se remitirán 
ala reilaccioiifrancos de por-
tei cuyo requisito no se 
recibirá u. 

OFICIAL 
Cr- ; %] •••• -, 

f a l l a t i t 

- J O í : . ; : '.:•••<'<.'*•. 

J , ' " •yijRTJC-ULO OFICIO* > 

GOBrERNO POLITICO DE LA MISMA. 

-í.í . Circularnúm. 158. i* 
t¿; ^ni/7í£¿o.=Habieñdo;de tener efecto ren 

-este Gobierno político el día 4 de Noviem-
bre del corriente año la subasta y remate, del 

.Boleti» oficial, de esta provincia para, el año 
solar de 1843 con arregío á .ias iíeales'or-
denes sobre, el . particular de 4 de Abril de 
15*40 y 6 de Agosto del mismo se hace sa-
ber al público, para vqúe las personas que 
quieran interesarse en dicha subasta, pre-
senten en íodo «! raesde Ocíu bre' de! año 
de; la fecha :en.«l referido Gobierno político 
los pliegosv.de condiciones de que t ra tad 
"articuló 0 > de U^rnenc¡onada .fteai orden 
de 4 :de ^bcil,: del madoqúe espresa;en 
inteligencia» tjue d * las 10 <de la mañana1 del 
indicado dia 4 de-Noviembre se principia-
rá .el acto.- Almería 44» de^Setiembre <de 
$&4L%¿=zGerónimo Muñoz '-yt Lopes: th 

'Las órdenes que se rilan son las siguientes: 

y «Miaisterio .de laGobernacionde ia,pc-
nínsula.—Enterada_S»SI.Ja.ReinaGober_ 

. nadora de que el método que se,observa ac-
tualmente ca las subastas . de los Boletines 
oficiales de. las provincias, ofrecen graves é 
incoaveaientes por la facilidad coa que puq-

denentrar en congenio los licitadores, y c-
xigír un preció ésccsivo en jperjuício de Icis 
pueblos se ha servído-S. M. rnandar.=»1.° 
(¿úeJascon traías, para la publicación- de los 
Boletines oficialesse verifiquen preeisamen-
le admitiendo condiciones por escrito en 
pliego cerrado, «i, el que se incluirá la 
.oportunacontraseña^que garantice casa ca-
so ;el dccecho del postqr.=2. ° En los Go-
.Ihctpos políticos se admitirán por todo el 

~-fOC& <ie.<Octubre;, dep cada año los pliegos 
cerrados de que habla el artículo anterior, 
i>ien.seí dirijan por. el correo con cubicria y 
: nota separada que indique el contenido, bien 
- sedepositen eu una caja cerrada y con bu-
zón, que se fijará durante todo el expresa-

ndo mesen paraje público y scguro.==3. ° 
..El primer día hábil del mes de ISovieoibre 
. y v nunca mas tarde del cinco se procederá 
. públicamente á la apertura de la caja de 

pliegos por eltiefe político acompañado del 
, Secretario y del Gcfe de la Sección de Con-

tabilidad. El Secretario leerá el contenido 
de los pliegos de manera que los circuns-
tantes: puedan tomar notas si les conviene. 
= 4 . P Acto continuo el Gefe político de-
clarará, la proposícion que se admita como 

jajas ventajosa, ó bien señalará h o r a .dentro 
de las cuarenta y.ocho para fijar su elcc-
cioa si se ofreciesen; dudas.==5. ° Las pro-
posiciones presentadas y el anuncio de la 
que: haya sido preferida, se publicarán en 

. el primer número del.Boletin oficial des-
p u é s de hedía la cícccion.=6. ° Si alguno 
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de los llenadores se creyese agraviado po-
^ drá acudir dentro del itíimino t'.ital de 3." 

, diacou una csposictou ái t íéfe "político, lis-
te le remitirá bajo su responsabilidad a! Mi-
nisterio por el primer correo con su iufor-

*• m¡: y los pliegos originales de proposicio-
nes del recurrente y ¿leí preferido. 
La ron trata será para el áíio solar con obli-
gación de continuarla ha^ta la resolución 
de los recursos a que. pueda dar logar la 
siguiente, á uo ser que el lidiador prefe-
rido por el Gefe político quisiere encargar-
se desde 1 . ° de Enero de la Empresa no 
obstante la existencia 3e~reclamaciones pea-
dientes - j con. sujccioo-á lo que ha cerca de 
ellas s£tesuelva.*=:8 ° jEl empresario sesa-
jetará ¿ la decisión úuica del Gobierno coa 
esciusion de los Tribunales eo todas las con-
testaciones que pueda otiginar la.cou trata 
y al cfectose incluí rá~la.oportnna cláusu-
la en las escrituras de adjudicación y en 
el pliego -de-condiciones. l>e J.ieal.;<5rdenlo 
digo á V. S.-para su inteligencia y efectos 

Hfr correspondientes. Dios guarde á V. S. ma-
chos años. Madrid í ¿c Abril de 1820. 

"Ministerio de la Gobernación de la Pe^ 
nínsula.=>Hán llamado la atención deS.M. 
la Reina Gobernadora varios abusos que Se 
cometen en el modo de proceder á las con-
idia« nara Tas ftmnresas de losBoletines ofi-

— { — i . . . 
cíales de las provincias y en U reparticioa 
indebida de ejemplares á las oficinas y otros 
establecimientos, y á fin de ponerlas el opor-
tuno remedio, se ba servido resolver.— 
,1. ° Que las expresadas contratas no se ha-
gan por un precio -alzado si no á tanto por 
ejemplar ó suscripción.=2. ° Que en esta 
cantidad se ban de entender comprendidos 
todos los gastos de redacciones, imprenta y 

'! demás los cuales serán de cuenta de la em-
presa sin distinción alguna.=3_ ° Que i-
gualmente lo serán ios gastos de recauda-
ción de la que se encargarán los Comisio-
nados pagadores de los Gobiernos políti-
cos, si lo exigiera el empresario, abonando 
este de su cuenta el tanto por ciento de 
reglamento en cada provincia.=4. 0 Que 
únicamente estará obligado el empresario 
á entregar gratis un ejemplar para la Bi-
blioteca nacional; otro para la provincial 
si la'bebiere, y dos para el Gobierno po-
lítico, de los cuales deberá conservarse uño 
en el archivo del mismo formando cóleccion 
y que á las demás autoridades, oficinas y 
establecimientos qoe quisiesen ó necesita-
r l a renbr Boletín bajean <3§ suscriLirsg 

á él satisfaciéndose de gastos de Secretaria 
el ejemplar ó ejemplares absolutanicntf pre-
ciaos.- l)e Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación lo digo á 
Y, S. para su inteligencia y efectos corres-
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos, 
anos. Madrid 6 de Agosto de 1842. 

Núm. 159. 

Junta suprema de Sanidad iM Reino. 
Circular . « E l Consul de España en Malu 
con fecha 4 de Julio ^último dice ai Minis-
terio de Estado, que deseando la Junta de 
Sanidad de la Isla; proteger-«! comercio y 
facilitar las comuQÍcaciones, báBía resuelto 
que desde 27 del próximo pasado Junto ea 
adelante se reduzca la cuarentena p$ra pro-
cedencias de constantinopla yotros pnntos 
áe" levante, á 15 días si son buques de 
guerra ó paquebotes; a 78 para.los^huques 
mercantes que no conduzcan efectos sus-
ceptibles de contagio; y á 20 paralosquese 
hallen en este caso.==Lo que traslado á V. 
S. para que publicada esta'medida en el 
Boletín oticial de esa provincia, llegue á co-
nocimiento ddicomercio y.produzca ios.e-
Fectos convenientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-
drid 25 de Agosto de 18¿á .=El Duque 
deBailen.=Sr.Presidente,delaJuntapro-« 
Tiocial de Sanidad de Almería. 

Insértese eu el Boletia oficial Gerónima 
• »' 

Mufío* y_ López. ~ 

Jfúm. 160. 

"El Sr. Subsecretario del Ministerio de 
Ja Gobernación de la Península con fecha 
25 del corriente me dice lo siguiente. 

UEI S r . Ministro de la Guerra dice al de 
la Gobernación-de la Península con fecha 
21 del corriene lo que sigue,==.He dado 
cuenta al Regente del Reino de lo manifes 
tado por el Capitán Geueral/de Granada,el 
consultar en 1,® de Abril ultimo si el quin-
to Francisco Huertas Martin por el cupo de 
Albolote en el remplazo de 1840 , ha de ser-
•vir su plaza de-soldado ¿ descubierta por ha-
ber resultado sin talla despues de entregado 
y;admitido en caja so sustituto Francisco , 
Garcia Vásquez. Enterado de lo espuesto y 
resultando dé los documentos que dicho Ca-
pitán general acompaña á su consulta que 
el espresado sustituto de acuerdo con sa 
sustituido ba b§cho «so para aumentar su 
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estatura del medio fraudulento tic introdu-
cir en sus im.'iiu.s con aquel objeto unos 
jwdjzos «le xiujbrcro: considerando que es-
ta sustitución viciada jK>r el dolo de los in-
teresados en ella, nunca tuvo la ilegalidad 
necesaria para serio: oído ti Tribuua) su-
premo de guerra y marina, y de confor-
midad cor» s»ir parecer se ha servido S. A. 
declarar nula lo sustitución del referido 
Francisco Huertas Martin con Francisco 
liare ia Vasí¡«i«,. debiendo primero; cu-
brir desde luego so plaaa desoldado,'ajo 
perjuicio de que ambas oteo á rlas resultas 
de la causaqueaobre este particukr-íe ios-
i truje en: d juzgado de -guccra de aquella 
Capitanía general. Asi mism© deseaudo iS. 
A. prevenir 1* repctictou deestos hechos 
131» vergomosoi tomo culpables, /se ba-ser-
TÍ(lo-igualtneol€¡declarar^ «¡aeílacirouBstan— 
cía de sím calzádo prescrita en el articulo 
tití do laley ; para la mensurado los mozos 
solfeados y la de sus sustitutos deben en-
tei»dersc y- se i cnticnda«-de tal modo que 
Jos pierde lo^queseviniitonesténen teta-
mente desnudos cu toda su superfLcit,asi 
cu lo inferior; como enllosuperior, «o mas 
contacto < coa todo otro oa^aiera;«caeqpo 
6 materia que el de. la marca en que se 
coloquen para ser medidos. De orden de 
S. A. comunicada por eV espresado Sr. Mi-
nistro de la <iobemacion: lo traslado a V. S. 
para su inteligencia y efectos correspond ¡en-
dientes" / • •• ^ 

Y seinsertaen el Sohtin • ofícialpára 
inteligencia de los Ayuntamientos cons-
titucionales de. la provincia. Almería 31 
de dgosto Je 1843,.— Gerónimo Muñoz 
y López. 

. ; ISúm. 161. 

I ^ Alcaldei xonstitucionale^de los pue-
blos de esta provincia en cuyo termino se 
halle el soldaaoldesertor del Kegimieoto in-
fantería de Aragón número 21, Antonio 
García Méndez, hijo de .Ramón y de j a r í a 
nataral de Sorbas, de oficio del campo, edad 
29 años, procederán, bajo su mas estrecha 
responsabilidad á su persecución y vapfu-
ra, remitiéndolo COQ la devida seguridad ¿ 
disposición del EXCEDO. Sr. Capitan General 
del 7.° Distrito para que le dé el destino 
correspondiente. Almería 27 de Agosto 
484%=*Gerónimo Muñoz y López. 

Por el Fiscal militar de la plaza de Gra-
nada, el teniente Coronel D. Kanion -Maes-
tre, se está formando causa á Tiburcio A-
paricio; y habiéndose fugado dicho reo al 
conducirlo del hospital de dicha ciudad ala 
cárcel de la misma; prevengo á los Alcaldes 
constitucionales de los pueblos de esta pro-
vincia en cuyo término se halle, procedan 
á su captura bajo su mas estrecha responsa-
bilidad, remitiéndolo con toda seguridad á 
disposición del EXCEDO. Sr. Capitan Genera! 
del 7.® Distrito, dándome de ello el debi-
do conocimiento. 

Señas generales del Aparicio. 
Edad "38 aSos, estatura 5 pies 6 pulgas, 

pelo y " ojos negros, nariz regular, barba cer-
rada , cara natural, color bueno. Almería 25 
de Agosto de 1 M%.=Geróntmo Muñoz £ 
López. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA. 

iVíio». 82. 

En el dia de hoy he cesado en la inte-
rinidad de esta Intendencia, y queda he-
cho cargo de la misma el propietario D. 
Francisco Falcon , nombrado" para servirla 
por Real Decreto de 2 del anterior. Alme-
ria 1. ° de Setiembre de 1842.-I. L, Juan 
Antonio Aldave.-Sres. de los Ayuntaaiien» 
to» 'de=ést3 provincia: • ; - r - • 

• Insértese en el Boletín oficial¿=Gerón¡m 
mo Muñoz y López. • 

Núm. 83. 

E n primero de este mes oficié á VV. en 
consecuencia del Real Decreto de 26 de 
Julio ^último, inserto en el Boletín oficial 
número 57, y Ies señalé el primer plazo de 
quince días, que-es el que marca, el artícu-
lo i . ° del mismo. El término ha finaliza-
do, y, como los resultados no corresponden 
al objeto, estoy, en el caso de decir á VV. 
que, conforme al referido artículo, les que-
da fijado desde hoy el segundo- plazo de 
diez,; dias; y si en í él no estregasen:en Te-
sorería cuanto deben, á su importe se au-
mentará un 3 por ciento de él,*para lot e-
féctos ordenador en ;el precitado decreto. 

Lo manifiesto á W . á los fines consi-
guientes. 
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Dios guarde a VV; muchos arios. Alme-
rid /G tic Si:iic¡ut>i c »le i 8 i ¿ — Francisco 
Falcan.—A. los A) untamientos déla proviu-
cia. 

libértese eti el Boletín oficul.=íicroni-
mo Muñoz y López. : 

IS'üm. 34 

La Dirección general de la Caja Na-
cional de Amortización me dirige el anun-
cio yus sigue. 

"Dirección general de la Caja de IVacio--
nal de Amor;¡zicion.-Los interesados que 
deseen optar á la capitalización'del 
con derecho a! pago ¡de ios intereses del se-
mestre que vencerá .en 31 dcTKciernbre 
próximo, conforme á lo mandado "en "el de-
creto de la Regencia provisional tfel Reino 
de 21 de Enero de .ij>á 1, acudirán á pre-
sentar sus documentos en "^laaruF'en las 
Oficinas de la caja por sí ó por medió de 
apoderados donde se "aífnmliián hasta el día 
pritaerpvinel usive debutado ©iciéañfrre. 

Lo que se insería en el Boletín oficiala 
para conocimiento dé los habitantes de la 
provipcia. Almería 5 de,Sctiembrc de J 342* 
= F r a nciséo' Falcón. •'"'..' 7 . 

Insértefi en el Boletín • cficiáÍ.==Gerd/»-
VioMuTtOzy López. 

••• •• Núm. 85. : ' 

K virtud de reclamaciones sobre la: su-
basta en ren t a de Us; fincas del curato y 
Beneficio unido de la Villa de Oiuta. del 
Rio, que se verificó el día §4 de Julio pa-
sado en las Casas consistoriales de dicha vi-
lla, he dispuesto sei-épita el dia 25 del ac-
tual en el mismo sitio y, ante las personas 
que presenciaron aquella, bajo ¿1 tipo11 esta-
blecido y condicionés" que' obran en él es-
pediente: Almería 10 de Setiembre d¿ 1842. 

Insértiése en el Boletín oficial;—jffero»/«* 
mo Muñoz y López. 

-de Octubre del presente arfo. Para juzgar 
<3e la snficiccrcia de ios aspirantes seian cu-

~ minado» de los cursos que pretendan incor-
porar. riingano podrá entrar en coccursonn 
haber presentado fé de bautismo que acrediit 
ser hijo de legítimo matrimonio, y certiii-

- cacion de- vida y couumbres dada por Pár-
roco y visada por la Autoridad local: <ie-
biendo ser excluidos igualmente los que ha-
yan sido expulsos de otro Colégio. Loíijoe 

- Tesoitco elegidos pagarán por; completo suj 
• alítoentos basta que vayan obteniendo, sc-
< gun sus méritos, alguna dc las becasdegrs-
-cía?qne distribuye el Colegio coa arreglo á 

losÉstatutos que le rigen- Además de i* 
. ̂ materias respectivas ¿ cada Corso, se ense-
- Sarán las de"francés, dibujo . geografía j 

otras que forman la compktaiostruccion 
de án jóven - bien educado.Granada 1. 3 

t de setiembre de 1&42.-EI Sector, Rafael 
Sánchez.-Deórdendel Re£icr,-3obé Marú 

- Rodenas, Srio.; . . . d • 
p Edicto para oposicion á beca .del Colegio 

-V-Ñaciooal de-.S. Partoloméy Santiago de 
' Granada. - r..t»¡ -..-v. 

Insértese e n e l ¡Boletín oficial^=Ger<5niajo 
< $9faooz y Lopez. O"-:;'. 

. • 'ANUIVCIO. ' : 

A voluntad de su dueño, se vende en jo* 
-basta;d dia Si .de Setiembredeáde las 11 

v? deja- mañana hasta la una de la ¿arde 
\ en la ,Escribanía de D. Antonio María Pi-
r Tez , una huerta situada en la calle deltiw 

pió con casa y serca de tapia, algunas 1-
gaeras y varios agrios: paga de renta 
1,500 reales~~y el capital se pagará ta 
cuatro plazos^ segun se instruirá por mi-
ñor la persona que desee adquirirla per h 

Almeria^iS de Seíierii' 
• bre de Í842.5 

DE; CASTILLA; 
Obra escrita eo francés por ^ictor Hamel, y 
traducida. al- castellano por. G., F 
adornada coa 4 hermosas láminas, gravadas eft 
"cobré! Se suscribe en la imprenta.de D.lMacuel 

Sea notorio á .todosJps que el. presente E-
dicto vieren, que en el próximo. Gurso;Es-
colástico serán admitidos en, el Colegio Ka-
cional de S. Bartolomé y Santiago déla Ciu- ' i^ñfámária à 5 reales vq. por ¿ntré«a, que 
j i i r i • : ' : - dran los dias1. ° ,10 v 2€ ue caoa mes. dad de Granada , cuantos aspirantes se,pre- w-um»««» •• , «v ^ v cv . 
senteoE.para estudiar Filosofía y Ijey^s; con-
forme soliciten y resultare de su ojwsicion, 
guc han dQ firmar desde el ° hasiael / 2 

ai-

Almenar Iinp. de M, Santamaria. 
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